
 

Señores 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

E.S.D. 

 

 

REFERENCIA : PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL  

  CONTRACTUAL 

DEMANDANTE : MARIA CONSUELO VÉLEZ OCHOA Y OTROS 

DEMANDADOS : CONTEC S.A.S. // PORTICOS INGENIEROS CIVILES 

S.A. // ACCIÓN FIDUCIARIA S.A. EN CONDICIÓN DE 

VOCERA Y ADMINISTRADORA DE LOS P.A. 

“RECURSOS MALAWI” Y “LOTE CASTROPOL” 

RADICADO  : 2020 - 00053 
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Respetado señor Juez, 

 

FELIPE LÓPEZ QUICENO, persona mayor de edad y con domicilio en la ciudad 

de Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.017.171.785 de 

Medellín y portador de la tarjeta profesional No. 223.500 del C. S. de la J., en mi 

condición de abogado inscrito de la firma ARCO LEGAL – LOCAL & 

INTERNATIONAL AFFAIRS S.A.S., sociedad debidamente constituida con 

domicilio en la ciudad de Medellín y con objeto dirigido a la prestación de servicios 

jurídicos, identificada con NIT. 901.339739, conforme se acredita en el Certificado 

de Existencia y Representación expedido por la Cámara de Comercio de Medellín 

para Antioquia, entidad que tiene la calidad de apoderada judicial de la señora LUZ 

AMPARO JARAMILLO CARMONA, mayor de edad y con domicilio en la ciudad 



 

de Medellín, identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.988.258, quien tiene 

la calidad de propietaria del CIEN POR CIENTO (100%) del derecho de 

propiedad y dominio del bien inmueble identificado con M.I. 001-1368146 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Sur y que fue 

objeto de medida cautelar de “inscripción de la demanda” en el curso del proceso 

en referencia, mediante el presente escrito me permito solicitar al Despacho se 

sirva conceder la INTERVENCIÓN de mi representada en el curso del proceso 

en aplicación del artículo 71 del Código General del Proceso. 

 

La presente SOLICITUD DE INTERVENCIÓN se sustenta en los siguientes 

términos: 

 

I. SUPUESTOS FÁCTICOS 

 

PRIMERO: En fecha 21 de agosto de 2.012, la sociedad CONSTRUCCIONES 

TECNICAS S.A.S., en calidad de FIDEICOMITENTE Y BENEFICIARIO, celebró 

dos (2) CONTRATOS DE FIDUCIA MERCANTIL con la sociedad ACCION 

FIDUCIARIA S.A., en calidad de entidad FIDUCIARIA, en virtud del cual se 

pretendía desarrollar el proyecto inmobiliario denominado MALAWI en la ciudad 

de Medellín y a través de un esquema fiduciario múltiple, para lo cual fueron 

conformados los siguientes patrimonios autónomos: 

 

1.1.  “FIDEICOMISO LOTE MALAWI: Corresponde al Patrimonio Autónomo 

que tenía por objeto mantener la titularidad jurídica de los bienes 

inmuebles de mayor extensión sobre el cual se desarrollaría el 

PROYECTO INMOBILIARIO e identificados con matrículas inmobiliarias 

No. 001-69906 y No. 001-134801 de la Oficina de registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín – Zona Sur. El fideicomiso fue creado mediante 

“CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE 

ADMINISTRACIÓN – FIDEICOMISO LOTE MALAWI” celebrado en 

fecha 21 de agosto de 2.012  



 

1.2. “FIDEICOMISO RECURSOS MALAWI”: Corresponde al Patrimonio 

Autónomo que tenía por destinación la administración de los recursos 

captados del público y que eran necesarios para permitir e instrumentar 

la construcción, comercialización y tesorería del PROYECTO 

INMOBILIARIO MALAWI. El fideicomiso fue creado mediante 

“CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN 

FIDEICOMISO RECURSOS MALAWI” celebrado en fecha 21 de agosto 

de 2.012. 

 

SEGUNDO: En detalle, la conformación inicial del patrimonio autónomo 

denominado FIDEICOMISO RECURSOS MALAWI, bajo la administración y 

vocería de ACCIÓN FIDUCIARIA S.A., tenía por objeto, entre otros temas, el de 

recibir y mantener a título de fiducia mercantil todas las sumas de dinero que 

terceros con la condición de BENEFICIARIOS DE ÁREA se obligaban a pagar 

a cambio de recibir determinadas unidades inmobiliarias en el proyecto 

inmobiliario denominado MALAWI y según los términos que se llegaren a 

convenir en contratos de encargos fiduciarios para la vinculación al fideicomiso; 

así mismo, ACCIÓN FIDUCIARIA se obligaba a transferir en favor de LA 

FIDEICOMITENTE y constructora, sociedad CONSTRUCCIONES TÉCNICAS 

S.A.S., las sumas de dinero aportadas por los BENEFICIARIOS DE ÁREA, una 

vez éste acreditará las condiciones de giro que fueron pactadas en el 

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL y el cumplimiento de los requisitos de 

las fases PRE OPERATIVA Y OPERATIVA del proyecto. 

 

TERCERO: El proyecto inmobiliario MALAWI que fue efectivamente 

desarrollado por la sociedad CONSTRUCCIONES TÉCNICAS S.A.S., 

comprendió la edificación de dos (2) torres o etapas para un total de ciento veinte 

(120) apartamentos con destinación a vivienda y que fue desarrollado en la 

nomenclatura urbana calle 16 No. 41 – 73 de la ciudad de Medellín.  

 



 

CUARTO: Mediante documento suscrito el 30 de agosto de 2.017 (ver 

documental No. 1), la señora LUZ AMPARO JARAMILLO CARMONA se 

vinculó al FIDEICOMISO RECURSOS MALAWI bajo la condición de 

BENEFICIARIA DE ÁREA, con miras a que a la terminación de la construcción 

del proyecto inmobiliario MALAWI, LA FIDEICOMITENTE, sociedad 

CONSTRUCCIONES TÉCNICAS S.A.S., les hiciera la entrega material de las 

unidades inmobiliarias pactadas y que, por su parte, ACCIÓN FIDUCIARIA S.A., 

como administradora en ese momento de los FIDEICOMISOS, procediera con la 

transferencia del derecho de propiedad y dominio de las áreas adquiridas 

mediante escritura pública. 

 

QUINTO: En virtud a los términos y condiciones establecidos en el contrato de 

vinculación al FIDEICOMISO RECURSOS MALAWI, la señora JARAMILLO 

CARMONA adquirió a título de beneficio de área y tras el pago de la totalidad 

del precio estipulado en las partes en un monto equivalente a 

CUATROCIENTOS SIETE MILLONES DE PESOS ($407’000.000), el derecho 

de los bienes inmuebles que se determinan a continuación: 

 

5.1. APARTAMENTO NO. 505 ubicado en la Torre dos (2) del Conjunto 

Residencial Malawi P.H. de la Calle 16 No. 41 – 51, Medellín, el cual cuenta con 

un área de 90,60 metros cuadrados. Una vez finalizado el proyecto al bien 

inmueble le correspondió la matrícula inmobiliaria M.I. No. 001-1368146. (ver 

documental No. 2.) 

 

5.2. PARQUEADERO DOBLE LINEAL No. 98015 y No. 98016, ubicados en la 

Torre dos (2) del Conjunto Residencial Malawi P.H. de la Calle 16 No. 41 – 51, 

Medellín. 

 

SEXTO: En fecha 13 de marzo de 2.018, la sociedad CONSTRUCCIONES 

TÉCNICAS S.A.S. hizo entrega material de los bienes inmuebles que fueron 



 

objeto de adquisición mediante el contrato de encargo fiduciario para la 

vinculación al FIDEICOMISO RECURSOS MALAWI (ver documental No. 3). 

 

SÉPTIMO: Mediante escritura pública No. 8412 de fecha 30 de septiembre de 

2.020 otorgada ante la Notaría Quince del Círculo de Medellín, fue protocolizada 

la TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA 

MERCANTIL de los bienes inmuebles determinados en el hecho que antecede, 

por parte de ACCIÓN FIDUCIARIA y en favor de mi mandante, en condición de 

adjudicataria (ver anotación No. 007 del Certificado de Tradición y Libertad). No 

obstante, la inscripción a título de modo para el perfeccionamiento del acto de 

adquisición no fue gestionado por LA FIDUCIARIA y LA FIDEICOMITENTE sino 

hasta el mes de abril de 2.021. 

 

OCTAVO: Mediante oficio 270 de fecha 22 de septiembre de 2.020 expedido por 

el Juzgado de Conocimiento del presente proceso verbal, fue inscrito en el folio 

de matrícula No. 001-1368146 correspondiente al bien inmueble adquirido por la 

señora JARAMILLO CARMONA, medida cautelar de inscripción de demanda 

para garantizar una eventual condena en el proceso verbal bajo radicado 2020 

– 00053. La medida cautelar fue inscrita por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Sur en fecha 16 de octubre de 2.020, 

es decir, casi un mes con posterioridad a la adjudicación del derecho de 

propiedad mediante escritura pública a mi poderdante. 

 

NOVENO: El derecho de propiedad que tiene la señora JARAMILLO 

CARMONA sobre el bien inmueble bajo inscripción de demanda en el presente 

proceso, acredita su vinculación como tercero adquirente de buena fe y que tiene 

plena virtualidad de resultar afectada con la decisión que se dicte en el trámite 

judicial. En consecuencia, resulta legítima la solicitud de intervención y vocación 

de parte de conformidad con lo consagrado en el artículo 71 del Código General 

del Proceso. 

 



 

DÉCIMO: En este punto en particular, no sobra afirmar que la intervención aquí 

requerida persigue la protección de los derechos de la señora JARAMILLO 

CARMONA, quien corresponde a un tercero de buena fe que ya tenía tanto la 

posesión material del bien inmueble afectado en el presente proceso, así como 

el justo título que fue protocolizado en escritura pública de adjudicación por parte 

de los desarrolladores del proyecto, situación por la cual su patrimonio personal 

se encuentra plenamente comprometido en el eventual caso de resultar 

procedentes las pretensiones de la parte demandante y que están siendo 

respaldadas por el bien inmueble actualmente de propiedad de la señora 

JARAMILLO CARMONA. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Es pertinente resaltar que la señora JARAMILLO 

CARMONA realizó el proceso de adquisición y obtuvo el justo título por escritura 

pública de transferencia sobre el bien inmueble con M.I. 001-1368146 sin tener 

conocimiento o ser advertida sobre la imposición de una medida cautelar de 

inscripción de la demanda, la cual fue incorporada en el Certificado de Tradición 

y Libertad del inmueble algún tiempo después a la firma de la escritura pública y 

sin que alcanzara a ingresar el registro respectivo de la misma. Por tal situación 

en particular, la medida cautelar carece de plena efectividad al perder 

naturalmente su objetivo principal y que corresponde a alertar a terceros sobre 

la existencia de un riesgo aplicado al inmueble que se adquiere. 

 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

La presente demanda de responsabilidad civil se fundamenta en lo establecido 

en las siguientes normas:  

 

1. Código Civil Colombiano: Artículos 63, 1.494, 1.502 y S.S., 1.527, 1602 y S.S., 

1.959 y 2.344 y S.S. al igual que las demás normas concordantes de este 

estatuto. 

 



 

2. Código General del Proceso: Artículos 18, 25, 26, 71 (relativo a la 

coadyuvancia de terceros afectados) 75 inc. 2 (relativo a los poderes otorgados 

a firmas jurídicas) y, 368 y s.s. (relativo al proceso verbal).   

 

3. Demás normas concordantes con el presente proceso. 

 

Resulta importante señalar al Despacho que sin perjuicio de las normas atrás 

señaladas, la presente solicitud se sustenta principalmente en lo dispuesto en el 

artículo 71 del Código General del Proceso, el cual reza: 

 

ARTÍCULO 71. COADYUVANCIA. Quien tenga con una de las partes determinada 

relación sustancial a la cual no se extiendan los efectos jurídicos de la sentencia, 

pero que pueda afectarse si dicha parte es vencida, podrá intervenir en el proceso 

como coadyuvante de ella, mientras no se haya dictado sentencia de única o de 

segunda instancia. 

 

El coadyuvante tomará el proceso en el estado en que se encuentre en el momento 

de su intervención y podrá efectuar los actos procesales permitidos a la parte que 

ayuda, en cuanto no estén en oposición con los de esta y no impliquen disposición 

del derecho en litigio. 

 

La coadyuvancia solo es procedente en los procesos declarativos. La solicitud de 

intervención deberá contener los hechos y los fundamentos de derecho en que se 

apoya y a ella se acompañarán las pruebas pertinentes. 

 

Si el juez estima procedente la intervención, la aceptará de plano y considerará las 

peticiones que hubiere formulado el interviniente. 

 

La intervención anterior al traslado de la demanda se resolverá luego de efectuada 

esta. 

 

Conforme los presupuestos de la norma en cita, la aquí solicitante acredita una 

relación sustancial con la parte demandada y compuesto por la sociedad 

CONSTRUCCIONES TÉCNICAS S.A. y ACCIÓN FIDUCIARIA S.A., en su 



 

condición de vocera y administradora del FIDEICOMISO RECURSOS MALAWI 

y FIDEICOMISO LOTE MALAWI, según fue detallado en los presupuestos 

fácticos y que se sustenta en el CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO PARA 

LA VINCULACION AL FIDEICOMISO RECURSOS MALAWI celebrado en 

fecha 30 de agosto de 2.017, además de la protocolización del acto de 

adquisición mediante escritura pública No. 8412 de fecha 30 de septiembre de 

2.020 otorgada ante la Notaría Quince del Círculo de Medellín.  

 

Así, está plenamente acreditado el riesgo al cual está sometida la señora 

JARAMILLO CARMONA con el resultado desfavorable a los intereses de la 

parte demandada y sus efectos jurídicos, pues en el caso de ser procedentes las 

pretensiones declarativas y condenatorias de la demanda, el bien inmueble 

adjudicado a mi mandante identificado con M.I. 001-1368146 queda provisto 

como garantía para el pago de los perjuicios de unas personas que ni siquiera 

conoce mi poderdante, situación que da a entender la necesidad de ésta en 

conocer los supuestos de la demanda y sus pretensiones en concreto para así 

poder establecer una defensa adecuada a sus intereses. 

 

Cabe recordar que la adquisición sobre el bien inmueble afectado con medida 

cautelar de inscripción de la demanda fue ejercida mediante un acto de buena 

fe, es decir, por intermedio de un acto legítimo y exento de todo fraude o vicio en 

los términos del artículo 768 del Código Civil, a lo cual se agrega que para el 

momento del cierre de negocio fiduciario e, inclusive, la protocolización del justo 

título mediante la cual se efectuó la transferencia a mi mandante, no existía 

registro o inscripción alguno en el folio de matrícula que advirtiera sobre una 

cautela en el respectivo activo inmobiliario, lo cual genera una desestimación del 

objeto mismo de la inscripción de la demanda y que propende por advertir a los 

adquirentes de un bien determinado sobre la existencia de un litigio y sus 

posibles efectos nugatorios en el futuro.  

 



 

En efecto, se censura que para el caso en concreto la medida cautelar de 

inscripción de la demanda tenga la virtualidad de comprometer el patrimonio de 

la señora LUZ AMPARO JARAMILLO CARMONA, ateniéndose a las 

circunstancias particulares de su inscripción en el folio de matrícula y que nunca 

pudo ser advertido previo a la negociación de compra del bien inmueble y su 

protocolización en escritura pública. Entonces, no puede darse plena 

aplicabilidad a esta cautela si su misma naturaleza y objetivo fueron desechados 

en el caso en concreto, asistiéndole razón a mi mandante para pedir tanto la 

vinculación al proceso para la defensa de sus intereses, así como pretender que 

se deje sin efectos la inscripción de la demanda sobre el bien inmueble con M.I. 

001- 1368146. 

 

En el término expresado en el artículo 590 del Código General del Proceso, el 

cual hace referencia a las medidas cautelares viables en los procesos de orden 

declarativo, la valoración por parte del censor judicial al momento de decretar 

una medida cautelar se sustenta en los principios de necesidad, efectividad y 

proporcionalidad, criterios que también deben ser valorados para que a petición 

de parte o de oficio pueda modificar, sustituir o cesar la medida cautelar 

adoptada. Bajo tal premisa, se entiende que la medida cautelar en confrontación 

con los supuestos aquí planteados, carece de toda legitimidad por falta de 

efectividad al no cumplir con su objetivo natural que corresponde a generar una 

alerta a los futuros adquirentes de un eventual riesgo. 

 

Así, es dable afirmar sin duda alguna que la medida cautelar de inscripción de la 

demanda para el caso en estudio no busca respaldar la efectividad de las 

pretensiones de la demanda sino que asegura la causación de un daño 

patrimonial a tercero que actúan en condición de adquirente de buena fe y que 

no tenía forma alguna de anticiparse a la afectación de los bienes inmuebles de 

su propiedad. 

III. PRETENSIONES 

 



 

Con fundamento en los hechos expuestos y en el derecho invocado, 

comedidamente solicito al señor Juez de conocimiento que en aplicación del 

artículo 71 del Código General del Proceso, se sirva: 

 

PRIMERA: Admitir la intervención e integración de la señora LUZ AMPARO 

JARAMILLO CARMONA, en condición de COADYUVANTE, al proceso verbal 

instaurado en contra de las sociedades CONTEC S.A.S. y ACCIÓN FIDUCIARIA 

S.A. en condición de vocera y administradora del FIDEICOMISO RECURSOS 

MALAWI y del FIDEICOMISO LOTE MALAWI; esto, al acreditarse tanto la 

relación sustancial entre mi representada y las demandadas, así como la 

eventual afectación de su interés patrimonial en caso de una condena económica 

actualmente respaldada con inscripción de demanda en el folio de matrícula del 

bien inmueble de su propiedad identificado con M.I. No. 001-1368146 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Sur. 

 

SEGUNDA: Que como consecuencia de lo anterior, se de traslado de la 

demanda y sus anexos, así como de las demás piezas procesales a mi mandante 

para efectos de su contestación y proposición de excepciones, de acuerdo a la 

facultad que se desprende del artículo 71 del Código General del Proceso. 

 

TERCERA: Que, en consideración a la posición de buena fe de mi mandante y 

a la inexistencia del principio de efectividad que deben tener las medidas 

cautelares, solicito al señor Juez que ordene la cesación de la cautela de 

inscripción de la demanda sobre el bien inmueble con M.I. 001-1368146 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Sur. 

 

CUARTA: Se condene en costas y agencias en derecho en favor de mi 

representada.  

(PROCESOS DECLARATIVOS) del Código General del Proceso. 

 

IV. MATERIAL PROBATORIO Y ANEXOS 



 

Sírvase señor Juez, admitir, decretar, practicar y tener como pruebas para 

demostrar los presupuestos fácticos aquí discutidos, los siguientes medios: 

 

A. Prueba documental. Solicito al Despacho tener en cuenta los documentos 

relacionados más adelante y que actualmente reposan en sus originales bajo 

custodia del suscrito profesional del derecho FELIPE LÓPEZ QUICENO; en 

consecuencia, en el evento de requerirse la presentación del original en el curso 

del proceso, se procederá de forma inmediata. 

 

1. Copia de Contrato de Encargo Fiduciario de Vinculación al FIDEICOMISO 

RECURSOS MALAWI, suscrito entre mi representada y las sociedades 

CONTEC, en condición de FIDEICOMITENTE, y ACCIÓN FIDUCIARIA 

S.A. en condición de FIDUCIARIA. 

2. Copia del Certificado de Tradición y Libertad del bien inmueble 

identificado con M.I. 001-1368146 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Sur. 

3. Copia de acta de fecha 13 de marzo de 2.018, mediante la cual la 

sociedad CONSTRUCCIONES TÉCNICAS S.A.S. hizo entrega material 

del bien inmueble con M.I. 001-1368146 en favor de la señora LUZ 

AMPARO JARAMILLO CARMONA. 

4. Copia de la cédula de ciudadanía de la señora LUZ AMPARO 

JARAMILLO CARMONA 

 

B. INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito al Despacho se sirva fijar fecha y 

hora para efectos de interrogar a todas las partes que integran la litis por activa, 

así como por pasiva.  

 

C. ANEXOS: 

 

Sírvase tener en cuenta los siguientes anexos de la demanda: 



 

1. Poder otorgado a la firma ARCO LEGAL – LOCAL & INTERNATIONAL 

AFFAIRS S.A.S. y constancia de recepción en mensaje de datos del correo 

electrónico personal de la poderdante. 

2. Certificado de Existencia y representación legal de la firma ARCO LEGAL 

– LOCAL INTERNATIONAL AFFAIRS S.A.S., mediante la cual se certifica la 

condición de abogado inscrito del suscrito. 

 

V. DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES 

 

PARTE INTERVINIENTE: La señora LUZ AMPARO JARAMILLO CARMONA 

podrá ser localizada en el apartamento No. 505ubicado en la Torre dos (2) del 

Conjunto Residencial Malawi P.H. de la Calle 16 No. 41 – 51, Medellín, o al 

correo electrónico: herlu2013@gmail.com.  

 

APODERADO DE LA DEMANDANTE: Recibiré notificaciones en la carrera 68 A 

No. 46 A – 42, Of. 101, Tel 310451685, de la ciudad de Medellín. E-mail: 

arcolegalcolombia@gmail.com o flopez@arcolegalint.com  

 

PARTE DEMANDANTE Y PARTE DEMANDADA: Los demás extremos 

contractuales recibirán notificaciones conforme quedó expresado tanto en el 

escrito de demanda inicial, así como en la respectiva contestación de la 

demanda. 

 

Del señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

FELIPE LÓPEZ QUICENO 

C.C. 1.017.171.785 de Medellín – T.P. 223.500 del C. S. de la J.  

Abogado inscrito // ARCO LEGAL – LOCAL & INTERNATIONAL AFFAIRS SAS 

mailto:herlu2013@gmail.com
mailto:arcolegalcolombia@gmail.com
mailto:flopez@arcolegalint.com


 

Señores 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

E.S.D. 

 

 

REFERENCIA : PROCESO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL  

  CONTRACTUAL 

DEMANDANTE : MARIA CONSUELO VÉLEZ OCHOA Y OTROS 

DEMANDADOS : CONTEC S.A.S. // PORTICOS INGENIEROS CIVILES 

S.A. // ACCIÓN FIDUCIARIA S.A. EN CONDICIÓN DE 

VOCERA Y ADMINISTRADORA DE LOS P.A. 

“RECURSOS MALAWI” Y “LOTE CASTROPOL” 

RADICADO  : 2020 - 00053 

 

ASUNTO  : PODER DE REPRESENTACIÓN 

 

Respetado señor Juez, 

 

LUZ AMPARO JARAMILLO CARMONA, mayor de edad y con domicilio en la 

ciudad de Medellín, identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.988.258, 

actuando en nombre propio, manifiesto a Ustedes que confiero PODER DE 

REPRESENTACIÓN amplio y suficiente a la firma ARCO LEGAL – LOCAL & 

INTERNATIONAL AFFAIRS S.A.S., sociedad debidamente constituida con 

domicilio en la ciudad de Medellín y con objeto dirigido a la prestación de servicios 

jurídicos, identificada con NIT. 901.339739, para que, a través de sus abogados 

inscritos y/o autorizados, representen mis intereses en el proceso verbal 

adelantado ante el Despacho y en el que fue decretada y practicada medida 

cautelar de “inscripción de demanda” sobre el apartamento de mi propiedad y que 

se identifica con la matrícula inmobiliaria No. 001-1368146 de la Oficina de Registro 
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Felipe Lopez <flopez@arcolegalint.com>

Poder firmado 

Luz Amparo Jaramillo Carmona <herlu2013@gmail.com> 14 de julio de 2021, 21:45
Para: Felipe López Quiceno <flopez@arcolegalint.com>

Cordial saludo

Adjunto poder firmado

Cualquier inquietud me comentas
Cordial saludo 

Luz A

Enviado desde mi iPhone

Inicio del mensaje reenviado: 

De: Juan Patricio Caicedo Rodríguez <Calleins@hotmail.com> 
Fecha: 14 de julio de 2021 a las 9:41:22 p. m. GMT-5 
Para: Luz Amparo Jaramillo Carmona <herlu2013@gmail.com> 
Asunto: RE: 

Juan P. Caicedo R.
0999801317

De: Luz Amparo Jaramillo Carmona <herlu2013@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 14 de julio de 2021 21:28 
Para: Juan Rodríguez <calleins@hotmail.com> 
Asunto:
 

Enviado desde mi iPhone

2 archivos adjuntos

IMG_4368.jpg 
59K

img20210714_21371345.pdf 

mailto:Calleins@hotmail.com
mailto:herlu2013@gmail.com
mailto:herlu2013@gmail.com
mailto:calleins@hotmail.com
https://mail.google.com/mail/u/6?ui=2&ik=07673d194b&view=att&th=17aa80e640fb5964&attid=0.1.1&disp=inline&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/6?ui=2&ik=07673d194b&view=att&th=17aa80e640fb5964&attid=0.1.3&disp=attd&safe=1&zw


11/8/2021 Correo de Arco Legal - Poder firmado
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  ARCO    LEGAL  -  LOCAL  &  INTERNATIONAL
                               AFFAIRS S.A.S.

Sigla:                         No reportó

Nit:                           901339739-9

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-661539-12
Fecha de matrícula:                  13 de Noviembre de 2019
Último año renovado:                 2020
Fecha de renovación:                 21 de Octubre de 2020
Grupo NIIF:                          4 - GRUPO III. Microempresas.

LA  PERSONA  JURÍDICA  NO  HA  CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU
MATRÍCULA  MERCANTIL.  POR TAL RAZÓN, LOS DATOS CORRESPONDEN A LA ÚLTIMA
INFORMACIÓN  SUMINISTRADA  POR EL COMERCIANTE EN FORMULARIO DE MATRÍCULA
Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2020

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera 68 A 46 A 42 OF 101
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                arcolegalcolombia@gmail.com
Teléfono comercial 1:              3105451685
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera 68 A 46 A 42 OF 101
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   arcolegalcolombia@gmail.com
Teléfono para notificación 1:         3105451685
Teléfono para notificación 2:         No reportó

Página:   1 de   7



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 14/07/2021 -  9:13:26 AM
 
                Recibo No.: 0021518188           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: kHMdSihHpldxkSaE
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Teléfono para notificación 3:         No reportó

La persona jurídica ARCO LEGAL - LOCAL & INTERNATIONAL AFFAIRS S.A.S. SI
autorizó  para  recibir  notificaciones  personales  a  través de correo
electrónico,  de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del
Código    General    del  Proceso  y  67  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCIÓN: Que por documento privado del 12 de noviembre de 2019, del
accionista,  inscrito  en  esta cámara de comercio el 13 de noviembre de
2019  bajo  el  número  32231  del  libro  IX del registro mercantil, se
constituyó una Sociedad Por Acciones Simplificada, Comercial denominada:

            ARCO LEGAL - LOCAL & INTERNATIONAL AFFAIRS S.A.S.

                          TERMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  El  objeto  social  de  la  compañía  es  de naturaleza
comercial  y  consiste  en  la realización de toda actividad comercial y
civil  lícita  en  el  país y en el extranjero sin reserva ni limitación
alguna  interviniendo  en  forma  individual  o  en asociación con otras
personas jurídicas o naturales.

La sociedad centrará el ejercicio de sus actividades en la prestación de
servicios jurídicos que comprenden y sin limitarse a los siguientes:

1.  Asesoría  y  consultoría respecto a las diferentes ramas del derecho
asociadas  al ámbito corporativo, comercial, laboral, tributario, civil,
administrativo,  cambiario,  aduanero  y en general, a todas la áreas de
práctica relacionadas con la actividad empresarial y que contribuyan con
la  apertura,  ejecución  y  emprendimiento  de  nuevos  mercados  en el
territorio nacional e internacional.

2.    Representación  y  acompañamiento  integral  en  los  trámites  de
resolución  de  controversias  y/o  procesos  contencioso iniciados ante
Superintendencias,    Operadores    de   Conciliación  y  Arbitraje,  la
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administración de justicia o ante Organizaciones Intergubernamentales.

3. Soporte legal asociado a la estructuración financiera de las empresas
y  encaminado  a  la  implementación  de  estrategias de capitalización,
adquisición  de vehículos de inversión y financieros, emisión de bonos y
planeación fiscal.

4.  Asesoría  y representación en trámites de insolvencia iniciados ante
la  Superintendencia de Sociedades de aquellas empresas que se acrediten
como   acreedores  o  deudores  en  procedimientos  de  reestructuración
económica o liquidación.

5.  Asesoría y acompañamiento en la formulación y promoción de proyectos
de   inversión,  acuerdos  comerciales,  joint  venture,  adquisiciones,
alianzas  estratégicas,  fusiones, escisiones, iniciativas tecnológicas,
estructuración  de  asociaciones de capital público-privado, entre otros
modelos de incursión comercial.

LIMITACIONES,    PROHIBICIONES  Y  AUTORIZACIONES  ESTABLECIDAS  EN  LOS
ESTATUTOS:

PROHIBICIONES: Se establecen las siguientes prohibiciones:

La  sociedad  no  podrá  constituirse  en  garante  de  obligaciones  de
terceros, ni caucionar con los bienes sociales obligaciones distintas de
las  suyas  propias  o de sus accionistas, salvo que de ello se derve un
beneficio  manifiesto  para  la  sociedad y sea aprobado por la asamblea
general  de  accionistas,  con  el voto favorable de más del setenta por
ciento  (70%)  de  las  acciones en que se encuentra dividido el capital
suscrito de la sociedad.

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :        $1.000.000.000,00
No. de acciones     :               100.000,00
Valor Nominal       :               $10.000,00

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :            $5.000.000,00
No. de acciones     :                   500,00
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Valor Nominal       :               $10.000,00

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :            $5.000.000,00
No. de acciones     :                   500,00
Valor Nominal       :               $10.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACIÓN  LEGAL: La representación legal de la sociedad judicial y
extrajudicialmente,  la  administración  del  patrimonio  y los negocios
sociales, estarán a cargo de un Gerente, quien tendrá además a su cargo,
todos  los  empleados  cuyos  nombramientos  o corresponda a la asamblea
general de accionistas y que estarán subordinados a él.

El  representante  legal  (Gerente)  podrá  tener  o  no un (1) suplente
denominado  subgerente, que reemplazará al principal en su orden con las
mismas  atribuciones,  únicamente  en  los  casos  de ausencia absoluta,
temporal o accidental y para los casos en que esté impedido.

DELEGACIÓN  Y  APODERAMIENTO: El representante legal podrá delegar en un
tercero, aspectos concretos de su administración, conservando siempre la
responsabilidad sobre los delegantes.

PARAGRAFO: El otorgamiento de poderes generales o especiales no conlleva
delegación de las funciones de administración o representación ni supone
inhibición.

FUNCIONES  Y  FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  La  sociedad  será
administrada    y    representada    legalmente  ante  terceros  por  el
representante  legal.  Por  lo  tanto, se entenderá que el representante
legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos
en  el  objeto  que  se  relacionen  directamente con la existencia y el
funcionamiento  de  la  sociedad,  sin  limitación alguna por cuantía ni
naturaleza de los actos.

El  representante  legal queda investido de los más amplios poderes para
actuar  en  todas  las  circunstancias  en  nombre  de  la sociedad, con
excepción  de  aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se
hubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros,
la sociedad quedará obligada por los actos y contratos celebrados por el
representante legal.
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                             NOMBRAMIENTOS

                           REPRESENTANTE LEGAL

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

GERENTE                    FELIPE LOPEZ QUICENO         1.017.171.785
                           DESIGNACION                

Por  Documento  Privado  del  12  de noviembre de 2019, del Accionistas,
registrado(a)  en esta Cámara el 13 de noviembre de 2019, en el libro 9,
bajo el número 32231

                  DESIGNACIÓN APODERADO(S) JUDICIALES

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

PROFESIONAL ADSCRITO       FELIPE  LOPEZ QUICENO         1.017.171.785
                           DESIGNACION                

Por  Documento  Privado del 29 de noviembre de 2019, del Representante
Legal,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 2 de diciembre de 2019, en el
libro 9, bajo el número 33929

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Que hasta la fecha la Sociedad no ha sido reformada.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
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Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6910
Actividad secundaria código CIIU: 7490

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $10,424,000.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6910

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)

Página:   6 de   7



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 14/07/2021 -  9:13:26 AM
 
                Recibo No.: 0021518188           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: kHMdSihHpldxkSaE
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210602576443565945 Nro Matrícula: 001-1368146
Pagina 1 TURNO: 2021-214901

Impreso el 2 de Junio de 2021 a las 07:22:14 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 001 - MEDELLIN SUR  DEPTO: ANTIOQUIA  MUNICIPIO: MEDELLIN  VEREDA:  MEDELLIN

FECHA APERTURA: 04-09-2019  RADICACIÓN: 2019-59849  CON: ESCRITURA  DE: 09-08-2019

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

NIVEL 5 APTO 0505 TORRE 2 CON AREA DE TOTAL CONSTRUIDA 89.64 M2, AREA DE DOMINIO PRIVADO 83.71 M2. CON COEFICIENTE DE

0.56233186%                                                                                          CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN ESCRITURA

NRO.20237 DE FECHA 28-12-2018 EN NOTARIA QUINCE DE MEDELLIN (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012)

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

ADQUIRIO ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. FIDEICOMISO LOTE CASTROPOL EL PREDIO OBJETO DE ADICION AL REGIMEN DE LA PROPIEDAD

HORIZONTAL MEDIANTE DOS LOTES ASI:INICIALMENTE ADQUIRIO LOS DOS LOTES ASI: POR ESCRITURA 7361 DEL  23-12-2010 NOTARIA 25 DE

MEDELLIN CONSTITUCION DE FIDUCIA MERCANTIL, DE: OCHOA GOMEZ GUILLERMO SEGUNDO, OCHOA GOMEZ MARIA DEL PILAR, VELEZ DE

OCHOA CONSUELO, OCHOA VELEZ SILVIA MARIA, OCHOA VELEZ CLARA INES, OCHOA VELEZ JUAN JOSE, A : ACCION FIDUCIARIA

S.A.FIDEICOMISO LOTE CASTROPOL, REGISTRADA EL 02-08-2011 EN LA MATRICULA 69906 Y 134801, ACLARADA POR ESCRITURA 3856 DEL  01-07-

2011 NOTARIA 25 DE MEDELLIN ACLARACION, EN CUANTO A DEJAR ESTABLECIDO LOS LINDEROS DE UNO DE LOS INMUEBLES Y EL AREA,

TITULOS DE ADQUISICION, QUIENES TRANSFIEREN Y SUS PORCENTAJES RESPECTIVOS. DE: OCHOA GOMEZ GUILLERMO SEGUNDO, OCHOA

GOMEZ MARIA DEL PILAR, VELEZ DE OCHOA CONSUELO, OCHOA VELEZ SILVIA MARIA, OCHOA VELEZ CLARA INES, OCHOA VELEZ JUAN JOSE,

ACCION FIDUCIARIA S.A.FIDEICOMISO LOTE CASTROPOL  , REGISTRADA EL 02-08-2011 EN LA MATRICULA 69906 Y 134801.           EL LOTE CON

MATRICULA 001-69906 POR ESCRITURA 700 DEL  09-03-1962 NOTARIA 7. DE MEDELLIN COMPRAVENTA, DE: OCHOA OCHOA GUILLERMO, A :

OCHOA GOMEZ GUILLERMO, REGISTRADA EL 12-04-1962 EN LA MATRICULA 69906.EL LOTE CON MATRICULA 001-134801: POR ESCRITURA 4803

DEL  27-12-2006 NOTARIA 26 DE MEDELLIN ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD COMERCIAL DE: INVERSIONES OCHOA VELEZ Y CIA. S. EN C.

EN LIQUIDACION (ANTES, INVERSIONES GOMEZ DE OCHOA Y CIA. S. EN C.), A : OCHOA GOMEZ MARIA DEL PILAR, OCHOA VELEZ SILVIA MARIA,

OCHOA GOMEZ GUILLERMO C.C.545.955, VELEZ DE OCHOA MARIA CONSUELO C.C.21.336.095, OCHOA VELEZ CLARA INES, OCHOA VELEZ JUAN

JOSE, REGISTRADA EL 02-03-2007 EN LA MATRICULA 134801.POR ESCRITURA 1893 DEL  08-11-1982 NOTARIA 2 DE MEDELLIN APORTE

(CONSTITUCION SOCIEDAD), DE: GOMEZ DE OCHOA CARLINA, A : INVERSIONES GOMEZ DE OCHOA Y CIA S. EN C.S, REGISTRADA EL 25-11-1982

EN LA MATRICULA 134801.P A R A G R A F O : POR ESCRITURA 1486 DEL  15-06-2016 NOTARIA 22 DE MEDELLIN ENGLOBE DE LAS MATRICULAS

001-69906 Y 001-134801 DE: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO

LOTE CASTROPOL, REGISTRADA EL 14-09-2016 DANDO ORIGEN A LA MATRICULA 1257396 OBJETO DEL PRESENTE ESTUDIO.         P A R A G R A F

O: POR ESCRITURA 1486 DEL  15-06-2016 NOTARIA VEINTIDOS DE MEDELLIN CONSTITUCION DE URBANIZACION SOBRE EL PREDIO CON

MATRICULA 1257396,  DE: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO

LOTE CASTROPOL.  , REGISTRADA EL 14-09-2016, DANDO ORIGEN A LA MATRICULA 1257415 OBJETO DE ESTUDIO.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CALLE 16 41-51 CONJ.RES. MALAWI P.H. ETAPA 2. NIVEL 5 APTO 0505 TORRE 2

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 29-07-2014 Radicación: 2014-56471

Doc: ESCRITURA 897 del 11-04-2014  NOTARIA 26 de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA (ESTE Y OTRO) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA Y TITULAR JURIDICA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO LOTE CASTROPOL   

X   NIT. 805.012.921-0 
A: BANCOLOMBIA S.A.      NIT.890.903.938-8 
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 29-07-2014 Radicación: 2014-56475

Doc: ESCRITURA 2240 del 22-07-2014  NOTARIA 26 de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA Y TITULAR JURIDICA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO LOTE CASTROPOL   

X   NIT.805.012.921-0 
A: BANCOLOMBIA S.A.      NIT.890.903.938-8 
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 09-08-2019 Radicación: 2019-59849

Doc: ESCRITURA 20237 del 28-12-2018  NOTARIA QUINCE de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0347 ADICION REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL EN CUANTO A QUE SE

CREA ESTA NUEVA UNIDAD. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA DEL FIDEICOMISO LOTE CASTROPOL   X   NIT: 805.012.921-0. 
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 09-08-2019 Radicación: 2019-59856

Doc: ESCRITURA 10344 del 25-07-2019  NOTARIA QUINCE de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION ESC. 20237 DEL 28-12-2018 NOT.15 DE MEDELLIN, SE PROTOCOLIZA LA RESOLUCION C1-0382

DEL 11-04-2019, SE ACLARA LA DESCRIPCION DE LAS UNIDADES, LOS COEFICIENTES Y SE CITAN LAS MATRICULAS DONDE DEBE REGISTRARSE

LA ADICION. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. COMO VOCERA DEL FIDEICOMISO LOTE CASTROPOL   X   NIT: 805.012.921-0. 
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 16-10-2020 Radicación: 2020-49204

Doc: OFICIO 270 del 22-09-2020  JUZGADO 015  CIVIL DEL CIRCUITO de MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO VERBAL: 0492 DEMANDA EN PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. RDO. 2020-
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00053-00. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: OCHOA GOMEZ GUILLERMO SEGUNDO  CC# 545955     

DE: OCHOA GOMEZ MARIA DEL PILAR  CC# 21273447     

DE: OCHOA VELEZ CLARA INES  CC# 43729699     

DE: OCHOA VELEZ JUAN JOSE  CC# 98567050     

DE: OCHOA VELEZ SILVIA MARIA  CC# 42899612     

DE: VELEZ DE OCHOA MARIA CONSUELO     C.C. 21336095 

A: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL P.A. FIDEICOMISO LOTE CASTROPOL   X   Y OTROS 
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 29-04-2021 Radicación: 2021-29111

Doc: ESCRITURA 8412 del 30-09-2020  NOTARIA QUINCE de MEDELLIN VALOR ACTO: $42,307,700 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DESAFECTA HIPOTECA

ESCRITURA ESCRITURA 897 ANOTACION 1, ESTE Y OTROS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCOLOMBIA S.A.      NIT. 8909039388 
A: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. FIDEICOMISO LOTE CASTROPOL   X   NIT. 8050129210 
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 29-04-2021 Radicación: 2021-29111

Doc: ESCRITURA 8412 del 30-09-2020  NOTARIA QUINCE de MEDELLIN VALOR ACTO: $400,000,000 
ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL: 0164 TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO

DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL ESTE Y OTROS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. FIDEICOMISO LOTE CASTROPOL      NIT. 8050129210 
A: JARAMILLO CARMONA LUZ AMPARO  X   C.C. 42988258 
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *7*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-214901            FECHA: 02-06-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: NUBIA ALICIA VELEZ BEDOYA
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